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QUE se han presentado a-estelBé8spiléng tres tenio de la aferra Public de "795" 
Conversión del Capital Social de Sucres a Dólares, Aumento de Capital, Elevación del 
Valor de las Acciones y Reforma de Estatutos de la compañía AEREOSERVI S.A, 

otorgada ante la Notaría Pública Tercera del cantón Manta el 20 de Septiembre del 
2001, con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad de Control e Intervención de esta Intendencia, mediante Informe de 
inspección No.SC.ICP.AC.01.049 del 24 de Agosto del 2001, emite informe favorable 
para la continuación con el trámite. , 

QUE la Unidad de Derecho Societario, mediante memorando No.SC.ICP.UDS.02.049 

del 1 de Febrero del 2002, ha emitido informe favorable para la aprobación 
solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 

Compañías mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre del 2000. 

- : RESUELVE: 

ARTICULO 'PRIMERO.- APROBAR la Conversión del Cápital Social de Sucres a 
Dólares, Aumento de Capital, Elevación del Valor de las Acciones y Reforma de 
Estatutos de la compañía AEREOSERVI S.A, en los términos constantes de la referida 
escritura, y, disponer que un extracto de la escritura se publique, por una vez, en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Pública Tercera del cantón 
Manta, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública de constitución y 
de la que se aprueba, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten 

en las copias las razones respectivas. , Po. 

ARTICULO -TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Manta: 
inscriba la escritura y esta Resolución; tame notaVe tal inscripción al margen de la 
constitución, y siente en las copias las rá : 
este artículo. 
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Febrero 28 del año 20 Manta, 

  

mediante ' ; ¡Resolución 
Febrero del año 2002, autoriz 

Intriago Andrade 
queda Aprobada 

la Matríz de la Escritura No. 941 
Escritura No. 1.741 de fecha 20 de 

No. 02.P.DIC.00049 de fecha 01 de 
dea por el señor Abogado Jorge 

, Intendente de Compañías de 
la Conversión del Capital Social de 
Capital, Elevación del Valor de las 

LOs de la Compañía  AEREOSERVI S.A. 
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